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D.E.I.P.,   de   Barranquilla,   veinticuatro   (24)   de  junio   dos   mil   veintidós
(2.022).

PROCESO ACclóN DE TUTELA.
RADICACION T-080014053004-2022-00296-01.

S.I.-Interno:  2022-00074-L.
ACCIONANTE KELINDA VANESA REDONDO CASTILLO quien

actúa en nombre propio.
ACCIONADO MEDICALL TALENTO HUMANO S.A.S.

DERECHO(S)FUNDAMENTAL(ES)INVOCADO(S) pETICIÓN.

DECISIÓN CONFIRMA PROVEÍDO IMPUGNADO.

1.-OBJETO.

Procede  el Juzgado  a resolver la  ÍmpzÁg7iczc`t.Ó7? presentada por la apoderada
general de la parte accionada contra el fallo de tutela de fecha 01  de junio
de  2.022  proferido  por  el  úUZGAD0  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL  ORAL
DE  BARRANQUILLA,  dentro  de  la  Acción  de  Tutela  instaurada  por  la
ciudadana   KELINDA   VANESA   REDONDO   CASTILLO   quien   actúa   en
nombre propio contra MEDICALL TALENTO HUMANO S.A.S., a fin de que
se   le   ampare   su   derecho   fundamental   de   petición   consagrado   en   la
Constitución Nacional.

11.  ANTECEDENTES.

La  accionante  KELINDA  VANESA  REDONDO  CASTILLO  quien  actúa  en
nombre    propio    invocó    el    amparo    constitucional    de    la    referencia,
argumentando que ostentó  la calidad de  trabajadora activa de la empresa
MEDICALL  TALENTO  HUMANO  S.A.S.,  desempeñándose  en  el  cargo  de
fisioterapeuta,  así  mismo,  se  encuentra  afiliada  a  SALUD  TOTAL  EPS-S
S.A.,  en  calidad de  cotizante.  Esgrime  que,  con  la entidad  SALUD TOTAL
EPS-S    S.A.,    ha    estado    tratá.ndose    una    enfermedad    diagnosticada
SINDROME DEL TUNEL CARPIANO BILATBRAL.

Sustenta  que,  SALUD  TOTAL  EPS-S  S.A.,  a  través  del  Departamento  de
Medicina  Laboral  procedió  a  iniciarle  el  procedimiento  de  calificación  de
origen   en  primera  oportunidad   del  diagnóstico   SJNDROJ\4E  DEL  TunJEL
CARpffljvo  BJLATERAL,   con  objeto  en  definir  si  la  enfermedad  guarda
relación causal con el cargo por ella desempeñado y definir si corresponde
a   origen   laboral   o   común.   Agrega   que,   el   Departamento   de   Medicina
laboral   requirió   a   MEDICALL   TALENTO   HUMAN0   S.A.S.,   mediante
derecho  de  petición  de  fecha 28  de junio  de  2021  solicitá.ndoles una  serie
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cotizante   dependiente   de   la   empresa   MEDICALL   TALENTO   HUMANO
S.A.S.

Esgrime  que,  en  este  caso  los  derechos  de  petición  fueron  radicados  por
parte  de  la hov actora  ante  su  empleador v  no  ante  dicho  asegurador  en
salud  v  por  consiguiente,  estima  que  no  existe  vulneración  de  derecho
fundamental  alguno,   por  lo  cual,   solicita  se   sirva  denegar  la  presente
acción.

IV.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA.

EI A-quo, mediante fallo de tutela de fecha 01  de junio de 2022, concedió
el  amparo  al  derecho  fundamental  invocado  por  la  ciudadana  KELINDA
VANESA  REDONDO  CASTILLO.  Estimó  la  falladora  de  primera  instancia
que:

"Además   d,e   la   uulrT.eración   dez   derecho   fiJ,n,dcLmerL±al   de   petici,ÓrL,

encuert±ra   este   Despacho  que  MBDICALL TALBNTO  HUMANO  S.A.S.,
ha sosterrid.o una corLducta dílaíoria iniustificada, uul:nercmd,o además
ez derec:ho fij,nd,cmertial al DEBIDO PROCESO puesto que l,ci,s peticiorLes
que  erLuió ez Depariamen±o de  Medicj,rLa Laboraz de  Satud Totcú E.P.S.
fuerorL  con±estadas  de  TrLanera, tardía  si:n urLa  justificación  válída,  rLo
ha  h,echo  qestión  alqurLa  pci,ra  Zograr  la  realizaciórL  del  examerL  de
evaluaciórL dez puesto  de trcLbajo,  y  tal corrLo lo  asegura Za accioncm±e,
rrtuu  bien  han  podido  c;tiarla  para  que  asista  a  l.a  realizcLción  d,e  la
eualuaciórL pues su incapacidad no l.a Zimi:±a para despzazarse hasta el
puesto  de  trabajo,  ináxi,rrLe  si  ez  objettuo  dez    desplazaTrierL±o    es    ta
obterLción  de    clich,o    examen    deteriTúrLarLte    para    ez    origerL    de    la
enfermedad que la. aciueia, u  así euí±ar que surja un detriTner(±o Tri,auor
a su salud.  Retiera et despaclw  que  ez derecho  cti debi,do  proceso  se
desagreqa   erL  urLa   seri,e   de   prirLcipios   pariic:ula:mert±e   dirigidos   a
tutezar l,a írL±erverLci,ón pzerLa u  eficaz dez suieto procesaz u  a proteqerio
de 1,a evert±ual corLducta abusi,va que  pueda asu"ir Za autori,dad que
cori,oce u  resuelue  sobre 1,a  stiuaáón jurí,dica sometida  a su  decisión.
Por   ende,   et   trcdo   que   se   te   ha   ímpri,iTLido   MEDICALL   TALENTO
HUMANO  S.A.S.,  a Za si±uacrión de 1.a acciorLcmte rLo  es  efiicaz,  pues rLo
ha clespzeqado todos los  medios  a  su disposicLón para lograr prestar
urL serui.cio  efiicciz que  perTri±a la realizaciórL del exarrLerL eserLcial para
que etl.a pueda corLti:rwar su proceso de determ:inación de origerL de la
erLfermedad."

V. IMPUGNACIÓN Y SUS FUNDAMENTOS

El  representante   legal   de   la  sociedad   MEDICALL  TALENTO   HUMANO
S.A.S.,  inconforme  con  la  citada  decisión  la  impugnó.  Argumentó  que,  el
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de  documentos:  (i)  Análisis  de  puesto  de  trabajo,  riesgo  biomecánico  con
énfasis     en     patologia     osteomusculares;     (ii)     Evaluaciones     médicas
ocupacionales  y  (iii)  FURBL.   Con  misiva  de  fecha  01   de  septiembre  de
2021, se requirió otra serie de documentos a los pedidos anteriormente.

•    PETITUM.

Solicita que,  MEDICALL TALENTO  HUMANO  S.A.S.,  se  pronuncien  de  la
información  solicitada en el derecho  de  petición fechado  19  de  febrero  de
2022.

111.-ACTUAclóN DE PRIMERA INSTANCIA.

Cumplido  el  trá.mite  de  rigor  concerniente  a  la  admisión  de  la  acción  de
tutela  mediante  proveido  calendado  17  de  mayo  de  2022,  se  ordenó  la
notificación  de  la presente  acción constitucional a la  sociedad  MEDICALL
TALENTO HUMANO S.A.S.  Igualmente, dispuso la vinculación al presente
trámite constitucional, de SALUD TOTAL EPS-S S.A.

•    INFORME RENDIDO POR MEDICALL TALENTO HUMANO S.A.S.

Henry   Ladino   Diaz   en   calidad   de   Representante   Legal   de   la   sociedad
MEDICALL TALENT0  HUMAN0  S.A.S.,  con  misiva electrónica calendada
23 de mayo de 2022, descorrió el término otorgado en el auto admisorio de
tutela.  Sustenta  que,  frente  a  los  requerimientos  incoados  dentro  de  la
acción de  tutela,  no existe fundamento juridico  que  soporte la petición  del
actor, en el entendido, de que fue contestada de fondo y en forma por parte
de la sociedad accionada.

En  referencia  al  derecho  de  petición  calendado   19  de  febrero  de  2022,
esgrime  que  el mismo  fue  contestado y comunicado  a la  hoy actora el  día
20  de  marzo  de  2022,  habiéndose  entregado  copia  simple  del  soporte  de
envio de la información a SALUD TOTAL EPSIS S.A., con fecha  12 de abril
de  2022.  Por  lo  que,  a  su  entender,  existe  carencia  actual  de  objeto  por
hecho superado.

•    INFORME RENDIDO POR SALUD TOTAL EPS-S S.A.

Yolima  Rodríguez  Hincapié  en  calidad  de  Representante  Legal  de  SALUD
TOTAL    EPS-S    S.A.,    Sucursal    Barranquilla,    con    misiva    electrónica
calendada 27 de mayo de 2022 rindió el informe solicitado.

Sostiene  que,  la  señora  KELINDA VANESSA  REDOND0  CASTRILLO,  se
encuentra identificada con  la  Cédula de  Ciudadanía No.  26970180,  quien
se   encuentra   afiliada   de   SALUD   TOTAL   EPS-S   S.A.,   en   calidad   de
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fallo  de  tutela  de  primera  instancia  fue  desacerta.do  y  contrario  a  todo
criterio normativo y jurisprudencial.

Expone  que,  1a  omisión  de  efectuar  el  análisis  de  puesto  de  trabajo  de  la
tutelante,  se debe al hecho de que,  la accionante REDONDO  CASTILLO  ha
venido     presentando     un     número     continuo     y     representativo     de
incapacidades  médicas,  situación  que  impide  e  imposibilita  su  presencia
en   el   lugar   de   trabajo   para   efectuar   los   estudios   correspondientes.
Esgrimió la imposibilidad de remitir los documentos necesarios para 11evar
a  cabo  la  calificación  de  la  enfermedad  padecida  por  la  hoy  actora,  sin
embargo,  el  día  12  de  abril  de  2022,  el  envío  a  la  EPS,  1os  documentos
solicitados:

i.     His€oria  C!iüica oc#paciQfta¡  {€ertiñcadQs  médicos ücwpa£iona!e=}`
a*    C€rtiíicsdo !ab®rai €ün des€ripción de für!ciónes.
3.    Reporte únicS de enfg:rmedaü  profesionai.  {FUREL}

Reitera que su colaboradora KELINDA VANESA REDONDO CASTILLO,  se
encuentra incapacitada desde el día  16 de iulio de 2020,  razón por la cual
MEDICALL  TALENTO   HUMANO   S.A.S.,   no   ha  podido   cumplir  con   la
realización  del  aná.1isis  de  puesto  de  trabajo  que  ha  sido  solicitada  por
parte de SALUD TOTAL EPS-S S.A.  Esboza que dicha incapacidad ha sido
continua e  ininterrumpida,  lo  cual  imposibilita a la tutelante para acudir
al puesto de trabajo,  que encontrándose incapacitada no tiene razón para
que  REDONDO  CASTILLO  asista al  sitio  de  trabajo,  ni  se  le  ha requerido
para  que  comparezca  al  mismo.  Igualmente,  esgrime  que,  el  requisito  del
análisis del puesto de trabajo no es un requisito sine qua non para generar
calificación    en    primera    oportunidad    de    la    enfermedad    de    la    hoy
demandante.

Solicita que  se  revoque  el  fallo  de  tutela  impugnado  y declare  la carencia
actual de objeto por hecho superado.

VI. PARA RESOLVER SE CONSIDERA:

La   ctccíóri   c{e   mfeíci   consagrada   en   el   artículo   86   de   la   Constitución
Política,  y  reglamentada  por  los  Decretos  2591  de   1991,  306  de   1992  y
1382  de  2000,  es  un  mecanismo  procesal  complementario,  específico  y
directo   con   el   que   cuentan   los   coasociados   para   la   pronta  y   eficaz
protección judicial de los derechos constitucionales fundamentales que en
una  determinada  situación  jurídica  se  vean  seriamente  amenazados  o
vulnerados.  -

Es  un  medio  específico,  porque  se  contrae  a  la  protección  inmediata  de
tales  derechos  cuando  quiera que éstos  se vean afectados de  modo actual
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e  inminente.  Es  suplementa.rio,  porque  su  procedencia está  supeditada  a
que  no  exista  otro  mecanismo  legal  con  el  cual  se  pueda  conjurar  esa
ainenaza  o,   existiendo,   1a  inminencia  del  daño  no  permite  mecariismo
distinto   a   dicha   acción   por   evidenciarse   que   de   no   actuarse   con
inmediatez,  aquél  se  tornaría  irreparable,  es  decir,  la  acción  de  tutela  es
uria  herTamienta  sL¿prcz  Íegczz,   que  ha  sido  instituida  para  dar  solución
eficiente a situaciones de hecho generadas por acciones u omisiones de las
autoridades    públicas    o    particulares,     en    los    casos    expresamente
señalados.-

Respeto   al   derecho   fundamental   de   petición,   la   Constitución   Política
establece en su Art.  23 que:

ARTICUL0 23. Toda.   persona,   ti;ene   derecho    a   presen±ar   peticiorLes
respetuosas a las aLitoridades por riwti,uos de írL±erés generaz o partic:ular
u  a obtener prortia resotLici,ón.  EZ Zeqislador podrá, reglameriar su ejercicio
arije      orga.rizaciones      prii)adas      para      gararLfizar      l,os      derechos
fiJ.ndcLrrLert±azes.

En  concordancia con  el  canon  constitucional  precitado,  el  numeral  1°  del
Art.  5 de la Ley  1437 de 2011  dispone que son derecho de las personas:

1.   Presert±a:r   petici.ones   en   cuak_guiera   de   sus   modalidades,
uerbalmertie,  o  t.or  escri±o,  o or cual uier otro rnedio idóneo y  sirL
necesi,dad  de  apoderado,  ast  corri,o  a  obtener  ínformación  g  onert±ac{ÓrL
acerc:a  de  l.os  requistios  que  las  disposícíorLes  uigen±es  exija.n  para  tal
efec±o.

Las  a:rúeri,ores  ac±uaciones  podrá,n  ser  adel,cmtadas  o  prom,ouídas  por
c:uakiuíer rrLedio tecmológico o el,ec±rórúco disporible en la ertfidad,  a:úrL por
P¿ercz  cze   Zc{s   horczs   cze   ci£e7iczó7i  czZ  púbzíco..."  (Subrayado  y  negrilla  por
fuera del texto).

En ese sentido,  el Art.13 de la Ley  1755 de 2015 expone que el derecho de
petición    comprende    que    las    personas    obtengan    pronta    resolución,
completa    y    de    fondo    sobre    las    solicitudes    que    invocan    ante    la
administración,  en  sintonía  con  lo  señalado  en  el  Art.   14  ibídem  "Sczízm
rLor.ma  legal  especiaz  g  so  pena  de  sancíórL  disciplincma,

días  si
toda etición

uincedeberá.  resotverse  deiúro  de  los uientes  a  su
recepción. . . ".

Bajo  el  precitado  lineamiento,  la  Honorable  Corte  Constitucionall  efectuó
estudio al derecho fundamental de petición y sus características indicando
que:

'  Seiiteiicia  T-377  de 2000.
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El derecho de e±ición es determincuúe

SICGMA

c£rc£  la
de  los  rnecarúsmos  de  ta  dernocracia artici. a±iva.

Ademá.s,      porque     medianíe     él     se     garantizcm     otros      deTechos
corLstihiciorLales,  coTn,o  l,os  derechos  a  Za  i:rLfiormacíón,   a  l,a  pcLriicipaciórL
potí:fica u  cL Za tíbertad de  expresíórL.  b)  El rLúcl,eo  eserLcial  del  derech-o  de
peticiórL reside  en  Zci  resol:ución rott±a ortuna de  ta cuestión

ues de nci.dcL serviria ta osibtlidad de d€rí irse ct la au±ori.dad si
éstai rto resuetve o se reseri)a para si ez serúi.do de lo decidido. c) La
respuesta  debe  cumpliT  con  estos  requ,istios:   1.   oporiu,rLídad  2.   Pgkg
resol:verse de czara recisa de rnanera con ruente con to
solicitado 3. Ser ues±a en conocirrúerúo del eticionario.  S¿ r\o se

le  con  estos  re ui.süos  se  incurre  en  una  vutneraci.ón  dez
derecho constitucioncú eti.clón. d)  Por l,o  a:rt±eTT,or,  Za
respuesta  rLo  implica  aceptaciórL  de  Zo  sol:icúado  ni tampoco  se  corLc.reta
sij3mpre  en una respuesta escri±a.  e)  Este  derecho,  por reqza qeneral,  se
aplica a erúj,dades est.atales, esto es, a cíuierLes eiercen au±oridad. Pero, 1,a
CorLsti:ÍiJ,ción Zo e)c±endió a Zas orgartizaciones priuad,as cucmdo la Zeu así Zo
determi,rLe.   f) La Corie hn consi,derado que cu,cmdo el derecho  de peticiórL
se  fommla  ante  pa:riicuzares,  es  rLecesari.o  separar  tres  sí+uaci,orLes:   1.
Cua,rLdo ez partic:ular presta urL servij=i,o públ:ico o cuando realjza fiJ,rLciones
de  a:LLtondad.   EZ  d.erecho  de  petición  opera  iquaz  com,o  si  se  dtriqiera
corL±ra  l,a  ci.dmi,ni,straci.ón.  2.  Cua,m,d,o  ez  derec.h;o  d,e  peticiórL  se  corLstifiJ,ue
en un  medi,o  para.  obtener  la  ef:ecfiuida.d  de  otro  derecho  fiJ,nda.mental,
pued.e  proteqerse  de  mci.rLera  i:rmedi,cLta.   3.  Pero,   si  l,a  tutel,a  se  dínge
c.orúra parti.c:ulares  que  rto  actúan coiTi,o  a:Litoridad,  est.e  será urL  áerecho
fiJ,ndam,erL±al sol,cmente cucmdo el Leqiszador lo reglamerL±e.  q). ErL relación
con la oporturidad  de  la respuesta,  esto  es,  corL ez térrrirLo  que tiene  l,a
adrri,irLi,strac.ión para resoli)er l.as peticiones  fior"uzadas,  poT regla qeneraz,
se acu,de  al ariícul.o  6°  del Código Cor{±encíoso Admiristra±i,vo c]ue  señala
15  días  para resozuer.  De  rto  ser posíbte,  cm±es  de  que  se  cum:pza con  el
término  allí dispuesto  u  arúe  l.a ímposibtlidad de  dar uri,a respuesta  en
di,c'ho  Zapso,  la  autoridcLd  o  ez  paricu,lar  deberá  expticar  l,os  motii)os  u
señalar el térm,i.no erL ez c;u,al se real:izcLrá. Za cortiestación. Pa:Ta este efecto,
el.  crilerio  de  razorLabilidad  dez  térrrirLo  seró,  d,eterminc[rie,  puesto  qij,e
deberó, terLerse  en  cuerüa  ez  grado  de  dificulíad.  o  l.a  com:plejídad  de  l,a
sotic;ítud.   Cabe   anotar  que  l,a  Corie   CorLsttfii.ci,onal  ha  corLfirmado   Zas
decisi,orLes  de  Zos  jueces  de  ínstcmci,a.  que  ordena  resporLder  dert±ro  del
1,érrri:no de  15 días, erL caso de rLo hcLcerio, l,a respuesta será. orderLada por
et juez,  der[±ro  d,e  l.as  cuarerúa u  ocho  (48)  horas  si,guíen±es.  h)  La ftqura
del  sil,encLo  admiristrctiiijo  rLo  líbera  a Za  admirLi.stración  de  1.a  obtiqac'iórL
de  resozuer  oportu,namen±e  1,a  petiáórL,   pues   su   objeto   es  di,stirt±o.   81
stlencj,o  adTTtiTústrctiivo es 1.a pni,eba i:ncorLtroueriibze  de que  se ha  uiolado
el derec]w de petición.  í)  EZ derecho de  peticiórL tcLTnbi,érL es apticabze en Za
uía quberrLafii)a,  por ser ésta uri,a expresíón iTLás  del derecho  c.onsagrado
e7i  eí czr€ÍcL¿¿o  23 cze  Zc¿  Cczr£cz"  (negrita fuera del  texto).

Entrando en  estudio del caso  sub-examiné,  se  observa dentro del plenario
que  la  ciudadana  KELINDA  VANESA  REDONDO  CASTILLO  en  nombre

:::ií:i,,.,::...
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propio, presentó escrito contentivo de Derecho de Petición calendado  19 de
febrero  de  2022  ante  la persona juridica de  derecho  privado  MEDICALL
TALENTO HUMANO S.A.S., cuyo petitum se circunscribió a que:

!                                            PEílc!®NES

-     *`eJ;.Ji¿jro   ¿d         l£ú'18Di8At„L   TÁLENl-Q   HUMfAN®   3AS    ~   REGURSOS   ffiuMAffios3   '+``je   `ir}   e!

{3r`;7y?;!i^j   íJ€    g\,,'   £;€,   es¿a   fzíi!ií3iün     rrie   expiiquen   con   íijr;clarn€.3ii{í)s   i®ga!#S+   (3L!áíes   h+3,r    s,¡Í_íc   las

ccji,;L)aier,    í,,<?i :3  t\j je  es{¢l  f.3ítiiíj{jd,  lt(j  £±ÍI:Ú<Ié3do  !os  docuíT;eri{os  exigidos  por  rT`¡ed!clría  iasl{jr3t   SJ  !€i

:`();ai  EPS

L'v`i{i?  a  erior$3a,  iiu#  cump!a  c{)n  exig(gnc!as  emanadas  por  *iedicííta  L>tDoraL  €?í`!  :jt'ci';iííf>,  `¢jjg

Írúta   eígf,{(m    1¿3   v¢3lcEfación   o3uÍ}acií)uaL   de{erminaí   e§   origen   de   ls   eniermedaí:í    e\ri   píw€í;±

i>i{*'jíií`\,i¿3 cíu© €Sia  causáíidome dg€eíior$  9Íi  Íni  ccr!(.iicicm  de  sa!ijd

^       Solici£'r,   a   r<.,1Er)icál.i.    TALEUci   HUpvl,ÁNC   SAS,    r¢       pfeseí`!ame   obs{áciil`oS>    íijc.   €js!.3:'i

!Ítii3tti2er¡dí)  paft?  ftje  £,ALUÍ}  TOTj^íL  EPS  -MEDICíNA  LASORAL,  lle'úe  a  csbo  ei  r;íf;€ej""€;yíTi3
tJí:>  {¿`tí`,  eí?  eic/C¿ué37íiia    lÁi  €a!!{t,:aci\-m  de  c¡íi{j€,:`t  dg  la  eí¡Íerviieüac!

1~     Pid\;     k~`?     ij(S'Sfj#s       enviarme     {Qíaeopia     simple     clei     ofic(o     remisone     er     c;ug     ¿>ri`,it~;rrjrt     ié)

€}cj€umeí}iac[Ór  requarib!e§ poÍ  S,ÁLUD  TOT¢tL  EPS ~ ftfiEDIC!NA<  LABOR.4L

•       S:-;!¡€`,t.:j  íigí3  (jis£e  [)eí@€;ho    de  Pe%iór?  sea  cori€es{ado  gn    ios  íémiiiios  tle  let/,  coÍ',  Íesrji%^§{¿is

:|u6   c;z3il{;lj¿'fÁ€?n   a   uria   Solu#!Ón   de   fsr}díj;   ia   omisión   dei   mgsmo   se   cons{l{L!ye   en   uíD   ^Qí!£n(`;§(j

:,'Jt:\,;i!str^tí\`'c}  dgándoíT:{?  en   pieí)as  fac{j€§ades  de  ií\cí;!ar  *rocedimieri!o  de  ley  qnje  y   c  <, -c.í}gre

Lh:>  Íh?{^; í {,.ci }ÜS  c3ítsíii`jÉclorlgs  de  pe:lt?;o.n

A  su  turno,  acompañó  misiva  remitida  por  SALUD  TOTAL  EPS-S  S.A.,
calendada   28   de  junio   de   2021,   contentiva   de   petición   elevada   a   la
accionada   MEDICALL   TALENTO   HUMANO   S.A.S.,   relacionada   con   la
petición decantada en el párrafo anterior, solicitando lo siguiente:

é',íi  uS(i  de!  DEREcr!O  DE  PETñcióiw  ¿.oí`sagrado  en  ia  C®nstítijc!ón  Nacional  en  ei  Artícijlo  2\3  en  concorciar. u
€`ia  cc>n  sl  Artí€uío  S  `/  i&  iey  17S5  dey  20i5  c!e!  Código  Contencjoso  Ádmi'nistra€ivo,  por  m€dio  €ís  L?  preseF`-
Ct?  s€?i[f:i&aíi?og,  iy`Íos  r`ag&  l!egar  la  s=jguien€e  ianformac!`ór!  con  ei  obj'8go  de  d{?r  coí?tinujdad  a!  prgcesQ  de  csi! ~
;^icéc]ór!  dcH  39j  Ür}gsn  del  señor  i€EkEM®A  VffiNESSA  R=D®NgB®  CASTRILL®  gdenEificado  2$9¥®ü©©.

rf--`ñri~Á'LÍ§ÍgiiÉ5üEljtó-F£TR7rB&-OlrG LOGrAS  O EST8Oi¡jluscuIAR ES
ÍiiESGO  B£oMECAr`!ico  coN

`?       E\/ALU.ACIQN8S  MEDICAS  OCUPACIONALES
3í:u Í`[_

E=:_"__`_Af`_-J

En  atención  a  dicha  petición,   se  observa  que  la  sociedad  demandada,
emitió  Oficio  sin  número  con  fecha  abril  de   2022   rubricada  por  el
representante  legal  de  MEDICALL  TALENTO  HUMANO  S.A.S.,  en  donde
respondió:
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'LJELIEM

E#

Se  evidencia  que,  1a  misma  tiene  como  fecha  de  recepción,  el  día  20  de
mayo de 2022:

íi.```-`---i_--`-:i-`-`

111

V-              NOTI FICAcloN ES

Recibo notlficactones en  la Calle 65C número 14-31  barrio el Valle de Barranquilla., correo electrónico

aura.731@hotmail.com .

Cordiaimente,

N!CHARZON JÁVIER AGU¡LAR VARELA

C.C.No.  1.129.523.005 de saríanqui!la

Conforme   a  los   aspectos  facticos  mencionados   en  el  1ibelo   tutelar,   los
informenes     rendidos     y     el     acervo     probatorio     relevante     expuesto,
encontramos  entonces  que  la controversia jurídica  planteada en  segunda
instancia  se  circunscribirá  a  determinar  si  se  confirma,  modifica o  revoca
el fallo de tutela de fecha 01  de junio  de 2.022 proferido por el ÚUZGADO
CUARTO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA.
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Estimándose  entonces  necesario,  a  fin  de  absolver  el  conflicto  planteado,
traer  a  colación  lo  manifestado  por  el  Alto  Tribunal  Constitucional  en
reiteración  de  i.urisprudencia,  en  donde  esbozó  los  parámetros  mínimos
que deben contener la respuesta a las peticiones planteadas:

"(...)  I,a  respuesta  debe  currLptir  corL  estos  requ±si±os:   1.   oportLLmdad  2.

Debe  resol:werse  de cl,ara. recisa de  martera con ruente
con l.o soüci.tido 3:Lser puesta, erL conocírrien±o dez petiáorLario.  S¿ rLo se
cumple  con  estos  reciu¿stios  se  ¿rLcurTe  erL  urLa  uutnera;ci,ón  del  derecho
co7istifL¿cÍo7iczí   ftrLczcmerLtciz   cze   petzc¿ÓrL."2   (Subrayado   y   negrilla   por
fuera del texto).

Teniéndose  entonces  que  decir,  que  a la fecha  de  adoptarse  esta  decisión
permanece    el    quebrantamiento    al   interés    fundamental    de    petición
invocado  por la accionante KELINDA VANESA REDONDO  CASTILLO  por
parte  de  MEDICALL  TALENTO  HUMAN0  S.A.S.,  tal y como  lo  expuso  la
falladora de instancia, en lo relativo a suministrar por parte de la sociedad
accionada  a  SALUD  TOTAI,  EPS  -S  S.A.,  el   "AjvALJSJS  DE  PUEsro  DE
TRABAJO.     RIESGO    BIOMBCANICO    CON    ÉNFASIS    BN    PATOLOGÍAS
OESTEoj\4[/SCULAjzES",  a  efectos  de  que,  la  entidad  prestadora  de  salud
vinculada pueda dar continuidad al proceso de calificación de origen de la
enfermedad padecida por la tutelante.

Se aprecia dentro del plenario,  que la hoy tutelante fue diagnosticada con
"SINDROME   DBL  TUNBL  CARPIANO   BILATBRAL",   s++Jlacíón  que  rLo  fue

controvertida  en   esta   palestra  por  la   sociedad   demandada   ni   al   EPS
vinculada.  Por  lo  cual,  se  hace  necesaria  la  discusión  concerniente  a  la
cczzifícacíó7i  czeJ  o7ige7i  cze!  c!z.czgrióstz.co  del  padecimiento   de  la  hoy  actora,
para  que  en  sede  posterior  se  establezca,  cual  es  el  actor  del  Sistema
General   de   Seguridad   Social,   11amado   a   satisfacer   las   reclamaciones
prestaciones  formuladas  por  la  parte  actora,  si  se  reúnen  los  requisitos
legales por parte del solicitante para ello.

Baio la anterior egida,  tenemos que de conformidad con lo dispuesto en el
articulo   48   de   la   Constitución   Politica,   el   Congreso   de   la   República,
expidió  la  Lev  100  de  1993,  por  la  cual  se  creó  el  Sistema  de  Seguridad
Social lntegr.al,  que a su vez consagra en el artículo  10 el Sistema General
de  Pensiones,   el  cual  tiene   como  objetivo:   "gczrciri€jzcm  ci  Jc{  pobzcic¿Ó7i,  ±

aro contra l.cis corúir± encias dertva.das de lc. la invaüdez
u  tc. muerte,  medi.arL±e el reconocímiento  áe las  pensíones  u  prestaciones
que se deterrrinan erL 1.a preserL±e Zeu,  ast como properLder por l.a cmpziación
proqresiua de  cobertura  a los  segmert±os  de  pobzaciórL rto  c:ubiertos  corL un
sis£emct c{e pe7'isz.ones."  (Subrayado y negrilla por fuera del texto).

!   I -.irt2  de  2o i 5
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De  otra  parte,  el  artículo  6°  del  Decreto  2463  de  2001   establece  en  lo
relativo   a   la  calificación   del   origen   del   accidente,   la  enfermedad   o   la
muerte que:

ARTICULO 6°.  CatifLcacriórL del origen dez acciderLte, l.a erLfermedad o l,a
i'n:uerte.  BZ origen dez  acciderLte  o  de  l.a  erLfermedad

érdida  de  la.  ca
ctzztsarites o  rio

ac€dad  laborcü  o  de  ta  m:uerte Sera
or la institución restcLdora de  servi.cios  de  scüud

ue  a±endió  a  la ers01ta or  rnotivo  de  ta  contin encia  en
rimerc£  ins±ancia u   por   l.a   er[±idad   adm:irListradora   de   riesgos

profesíorLales  en sequncla.  Cuando  se  preserL±erL  discrepancias  por  el
origen,  éstas será,n resuel.tas por l.a iunta irL±egradcL por represert±cLrL±es
de las entidades administradoras de salud g riesgos profesionales.

En ese mismo sentido,  se observa que lo solicitado tanto por la promotora
como  SALUD  TOTAL  EPS  -S  S.A.,  se  fundamenta en  los  preceptuado  en
el numeral 6° del 1iteral b del Art. 25 del Decreto 2463 de 2001:

"ARTICULO 25. Doc:u,mentos que se deberL allegar corL la solíci±ud de

calificación.

/. . ./

b)   I,a  solici+ud  de   deterrrinaáón  del  onqerL  dez  accídertie,   de  Za
erLf;eri'rLed,ad, de l,a ini)alidez o de l,a rmerte, deberá ir acompañada cle
l,os siguiert±es docu,merL±os:

/. . .'

6.  Anáüsis  del uesto  de traba ue  desem eñct  el  a tíado
cuci.ndo sea necescLrio Zo  cttciz será  a ortado or el ein leador
corres ondíei.±e  o or  lct  erúidad  administradora  se únez
£g£§g. " (Subrayado y negrilla por fuera del texto).

Estimándose  entonces  que  MEDICALL  TALENT0  HUMAN0  S.A.S.,  al  no
acreditar la remisión  del documento:  "AJV-ALJSTS DE PUEsro DE TRABAÚO.
RIE SGO          BIOMECAN ICO          CO N          ÉN FASIS          EN          PATOLOGÍAS
OESTEOMUSCLrLARES"   a    SALUD    TOTAL    EPS    -S    S.A.,    incurre    en
conculcación   a   los   derechos   de   intereses   fundamentales   de   la   parte
accionante.  Ya  que  está  obstaculizando,  por  cuenta  de  desatención  en  el
cumplimiento de cargas legales y gestiones administrativas, el acceso a las
prestaciones  legales  a  las  cuales,  si  cumple  con  los  presupuestos  de  lev,
tendría  por  parte  del  Sistema  General  de  Seguridad  Social  1a  hoy  actora;
1imitaciones   que   no   deben   ser   asumidas   por   el   usuario   sino   por   el
empleador accionado.  El no  plantear una solución  a la problemática de  la
concurrencia  de  las  incapacidades  médicas  dadas  a  las  actora  con  la
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necesidad  de  efectuar  el  análisis  del  puesto  de  trabaio  requerido  por  la
EPS,  impone barreras procedimentales que impiden el acceso efectivo a los
derechos  esgrimidos  por  la  tutelante  v  decantados  por  la  falladora  de
instancia,  exponiéndola  a  situaciones  ai.enas  a  su  decisión  v  que  en  todo
caso, corresponden al eiercicio normal de las obligaciones de orden laboral
que  le  atañen  a MEDICALL  TALENTO  HUMANO  S.A.S.,  en  particular,  la
remisión  de  la  documentación  exigida  por  el  Decreto  2463  de  2001  a
efectos de  surtirse  la calificación de origen de la enfermedad  padecida por
la ciudadana KELINDA VANESA REDONDO CASTILLO.

Por lo que, esta administradora de justicia, comparte en su integralidad lo
manifestado por la falladora de primera instancia en el proveído recurrido,
quien  después  de  apreciar en  su universo  expandido  no  solo  lo  relativo  al
quebrantamiento  al  derecho  fundamental  de  petición  traído  a  la  esfera
constitucional,  sino también lo concerniente al debido proceso concluvó en
tutelarlos.  Ya  que  no  puede  permitirse  que  prevalezcan  circunstancias  de
orden administrativo por parte de MEDICALL TALENTO HUMANO  S.A.S. ,
que  menoscaben  o  restringa  el  acceso,  goce  v  disfrute  a  los  derechos  v
prerrogativas   de   los   usuarios   en   la   órbita   del   Sistema   General   de
Seguridad   Social,   tal   v   como   acontece   con   el   actuar   de   la   sociedad
accionada    frente    a    la    accionante    KELINDA    VANESA    REDONDO
CASTILLO.     Es     preciso     recordar     que,     dentro     de     las     acciones
constitucionales  de  tutela,   el  administrador  de  justicia  está  llamado  a
materializar   de   forma   efectiva   y   eficaz   la   protección   de   los   derechos
fundamentales  que  estime  conculcados,  mediante  la  valoración  asertiva
del  probzema  jt¿r['críco  que   se   le   puso   en   su   conocimiento,   a  fin   de
mantener,  con  la  decisión  que  adopte,  1a  guarda  de  la  integridad  y  la
supremacía    de    la    Constitución    Política.     No    debiendo    limitarse    el
sentenciador al resolver el asunto a sometido a su conocimiento,  de forma
estricta  v  forzosamente  a:   "/i/  cz  Íc[s  sítiÁcic`].o7ies  cze  hecho   rezczfctc!czs  e7i  Zc¿
demarLda;  (ü)  a Zas  pretens¿ones  del  ac±or;  ri  (üi)  a los  derechos inuocados
por este, c.orrLo s± terLdria ciue hacerio en otro tipo de causas iudiáales"3., sLrw
que,  también  se  erige como un deber al fallador,  a fin de lograrse los fines
presupuestados en la carta constitucional a:

establ;ecer  tos hechos  reteva"±es
cZc£ros i.nda Ore
convenientes

en  caso  de  no  tenerios
tar las medídas ue  esti.me

para ez restabzecimi.erLto del ejerciao de l,as
garcmtias i;us furLdcmerL±ales;  g  (iii)
derechos

recísc.r uardar todos los
ue     advi.erta    corn rometi.dos    en    determ:ínada

st±uactón. Al hacerl.o e ir Tnás allá de l,o expuesto u 1,o pretendido en ez
escri±o de tuteta,  el iuez eTrLpzea facu:Ltades uztra u ex±ra peti±cL, que sorL
de   aque{1as
activa

l±ades  o ue  debe  asurrtir  de Orma
con et rocurar una ad:ecuci.da rotección de  los
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Rama Judicia]
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Consejo Superioi. de  la Judicatui.a.
Consejo  Seccioiial  de  la Judicatiii-a del  Atláiitico.

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA.

Rad.  080014053004-2022-00296-01.
S.I.-Interno:  2022-00074-L.

derechos ndaine"±ales de tas ersonas"4

SICGMA

(Subrayado  y  negrilla
por fuera del texto) .

En  definitiva,  esta agencia judicial  confirmará el  fallo  de  tutela  calendado
01   de   junio   de   2.022   proferido   por   el   ÚUZGADO   CUARTO   CIVIL
MUNICIPAL    0RAL    DE    BARRANQUILLA,    a   fin    de    que    MEDICALL
TALENT0  HUMANO  S.A.S.  1e  brinde  respuesta  de  fondo  al  derecho  de
petición  ejercido  por  la  hoy  actora y  le  sea  realizado  el  czriázz.sÍs  cze pz/esfo
cze  frczbczjo  en  los  términos  ordenados  por  parte  de  SALUD  TOTAL  EPS-S
S.A. a la tutelante.

AsÍ   las   cosas,    el   úUZGAD0    DIECISÉIS   CIVIL   DEL   CIRCUITO   DE
BARRANQUILLA,  administrando justicia en nombre  de la República y por
autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO:  CONFIRMAR  el   fallo   de   tutela  calendado   01   de  junio   de
2.022  proferido  por  el  JUZGAD0  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL  0RAL  DE
BARRANQUILLA,    dentro   de   la   Acción   de   Tutela   instaurada   por   la
ciudadana   KELINDA   VANESA   REDONDO   CASTILLO   quien   actúa   en
nombre propio contra MEDICALL TALENTO HUMANO  S.A.S.,  conforme  a
las consideraciones esbozadas en la parte motiva de esta decisión.  -

SEGUNDO: Notifiquese   esta   sentencia   a   las   partes   en   la   forma   má.s
expedita, y comuníquese esta decisión al A-quo.-

TERCERO:  Dentro  del  término  legalmente  establecido  para  ello,  remítase
el expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisión.  -

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

/;      *.¥7
ü

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORUA.
La Juez.

(MB.L.E.R.B).
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